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Ley Nº 30901 
(28.12.2018) 

LEY QUE IMPLEMENTA UN 
SUBREGISTRO DE CONDENAS 
Y ESTABLECE LA 
INHABILITACIÓN DEFINITIVA 
PARA DESEMPEÑAR 
ACTIVIDAD, PROFESIÓN, 
OCUPACIÓN U OFICIO QUE 
IMPLIQUE EL CUIDADO, 
VIGILANCIA O ATENCIÓN DE 
NIÑAS, NIÑOS O 
ADOLESCENTES 

Congreso de la 
Republica 

• La presente Ley tiene por finalidad brindar información a la ciudadanía para prevenir toda forma de violencia contra 
mujeres, niñas, niños o adolescentes a través de los mecanismos siguientes: a) Implementar en el Registro Nacional de 
Condenas el subregistro de personas condenadas por delitos previstos en el artículo 2. b) La regulación de la 
inhabilitación definitiva para trabajar con niñas, niños y adolescentes o prestar servicios relacionados con ellos por contar 
con antecedentes por los delitos contemplados en el artículo 2. 

• Para efectos de la aplicación de la presente ley, se encuentran comprendidas las personas condenadas por los siguientes 
delitos del Libro Segundo del Código Penal: a) Título I: Capítulo I: Homicidio simple (artículo 106), Parricidio (artículo 
107), Homicidio calificado (artículo 108) y Feminicidio (artículo 108-B). b) Título I: Capítulo III: Lesiones graves (artículo 
121) y Lesiones graves por violencia contra las mujeres e integrantes del grupo familiar (artículo 121-B). c) Título IV: 
Capítulo I: Trata de personas (artículo 153), Formas agravadas de la trata de personas (artículo 153-A), Explotación 
sexual (artículo 153- B) y Esclavitud y otras formas de explotación (artículo 153-C), Capítulo IX: Violación sexual (artículo 
170), Violación de persona en estado de inconsciencia o en la imposibilidad de resistir (artículo 171), Violación de persona 
en incapacidad de dar su libre consentimiento (artículo 172), Violación sexual de menor de edad (artículo 173), Violación 
de persona bajo autoridad o vigilancia (artículo 174), Violación sexual mediante engaño (artículo 175), Tocamientos, 
actos de connotación sexual o actos libidinosos sin consentimiento (artículo 176), Tocamientos, actos de connotación 
sexual o actos libidinosos en agravio de menores (artículo 176-A), Capítulo X (Proxenetismo) y Capítulo XI (Ofensas al 
pudor público). 

• Se modifica el artículo 48.1.b y 48.1.d del Decreto Legislativo 1350, Decreto Legislativo de Migraciones. 

• Se modifica el inciso 9 del artículo 36 del Código Penal, aprobado por el Decreto Legislativo 635. 

• El Poder Judicial tiene un plazo de ciento ochenta (180) días hábiles para implementar el acceso a la información previsto 
en la presente ley.  

• En tanto se implemente el acceso al subregistro especializado de personas condenadas, las entidades públicas y 
privadas verificarán el cumplimiento de la inhabilitación prevista en el artículo 6 con la información del certificado de 
antecedentes penales, bajo responsabilidad. 

Resolución Directoral   
Nº 533-2018-DGPA-VMPCIC-

MC 
(27.12.2018) 

Determinan protección provisional 
sobre el “Sitio Paleontológico 
Cerro Huanguera” ubicado en el 
departamento de Amazonas  

Ministerio de Cultura 

• Se determina la protección provisional regulada por el Capítulo XIII del Reglamento de la Ley General del Patrimonio 
Cultural de la Nación aprobado por el Decreto Supremo N° 011-2006-ED incorporado por el Decreto Supremo N° 007-
2017- MC, sobre el “Sitio Paleontológico Cerro Huanguera” ubicado en el distrito de El Milagro, provincia de Utcubamba, 
departamento de Amazonas, cuya ubicación, accesibilidad y coordenadas perimétricas se especifican en el siguiente 
cuadro, en base a los fundamentos desarrollados en la sección considerativa de la presente resolución: 

 



 
 

Resolución Directoral  
Nº 534-2018-

DGPA/VMPCIC/MC 
(27.12.2018) 

Determinan protección provisional 
sobre el “Sitio arqueológico Huaca 
El Rosario” ubicado en el 
departamento de Lima  

 

• Se determina la protección provisional regulada por el Capítulo XIII del Reglamento de la Ley General del Patrimonio 
Cultural de la Nación aprobado por el Decreto Supremo Nº 011-2006-ED incorporado por el Decreto Supremo Nº 007-
2017-MC, sobre el “Sitio arqueologico Huaca El Rosario” ubicado en el distrito de San Martín de Porres, provincia y 
departamento de Lima, cuya ubicación, accesibilidad y coordenadas perimétricas se especifican en el siguiente cuadro, 
en base a los fundamentos desarrollados en la sección considerativa de la presente resolución: 



 

Resolución Ministerial 
 Nº 1045-2018 MTC/01.02 

(27.12.2018) 

Aprueban ejecución de la 
expropiación del área del inmueble 
afectado por la ejecución de la 
Obra: “Mejoramiento de la 
Carretera Satipo - Mazamari -Dv: 
Pangoa - Puerto Ocopa” y el valor 
de la Tasación  

Ministerio de 
Transporte y 

Comunicacio0nes 

• Se aprobó la ejecución de la expropiación del área del inmueble afectado por la ejecución de la Obra: “Mejoramiento de 
la Carretera Satipo - Mazamari -Dv: Pangoa - Puerto Ocopa” y el valor de la Tasación del mismo ascendente a S/ 
26,211.72 conforme se detalla en el Anexo que forma parte integrante de la presente Resolución. 

 


